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DOCTRINA 
EL PASAJERO: UNA ABERR ACION JURISPRUDENCIAL 

Por Luis A: Bircann Rojas* 

La Ley No. 4117, promulgada el 22 de abril de 1955, estable
ce en su Art . 1 ro.: 

"Todo propietario o poseedor de un vehículo de motor que 
circule por las v(as terrestres del país, está obligado a proveer
se de una póliza de seguro que cubra la responsabilidad civil 
/en los casos de accidentes causados por el vehículo a terceras 
personas o a la propiedad." 

De entonces al tiempo actual ha existido controversia sobre 
si el pasajero del vehículo asegurado es beneficiario del seguro obl i
gatorio. Para las instituc iones gubernamentales y las aseguradoras 
nunca ha existido duda: el seguro obligatorio no cubre al pasajero. 
Para los tri bunales, sin embargo, el criterio ha sido fluctuante, 
adhiriéndose a la exclusión del pasajero brevemente y luego afir
mando reiteradamente su inclusión en forma aberracional, rebelán
dose incluso contra una ley interpretativa que debió poner punto 
final a la controversia. 

La mencionada ley 4117 delegó en las autoridades adminis
trativas el establecimiento de las condiciones de ese seguro y espe
cíficamente la fijación de las primas máximas que servirí-an de 1 i'
mites a las aseguradoras, debiendo ser tambiftn apr,obadas por la 
Administración las pólizas correspondientes.· En su artiwlo 14 
dispuso su entrada en vigor 30 días después de la publicación del 
Decreto del Poder Ejecutivo fijando la tarifa y las clasificaciones. 
Con fecha 8 de diciembre de 1955 fue dictado dicho decreto con 
el No. 1339. 

*Doctor en Derecho UASD, 1957. Profesor del Departamento d<. Ciencias 
Jurídicas ÜCMM. ' 
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Las condiciones de las pólizas y los montos de las primas nun
ca han sido cuestiones arbitraria·s, sino, muy por el contrario, r(gi
damente sujetos al control gubernamental. Por otra parte, el 
monto de las primas ha resultado siempre ,del cálculo de probabili
dades de los riesgos de manera que el costo del seguro no resulte 
demasiado bajo con peligro de llevar a la quiebra a la aseguradora, 
ni demasiado alto que le permita acumular beneficios excesivos. 
En ese cálculo jamás se incluyó como riesgo el pasajero del veh (cu
lo asegurado, y lo demuestra plenamente el hecho de que en todas 
las pólizas que se han expedido siempre en la República Dominica
na para esta clase de seguro, fiscalizadas y aprobadas por las insti
tuciones gubernamentales, se dispone la exclusión del pasajero. 
Es, pues, incontrovertible que para la Administración el pasajero 
del vehículo asegurado no es beneficiario del seguro. Y ese criterio 
es decisivo porque, como hemos visto, la Ley 4117 puso a cargo de 
la Administración el establecimiento de las condiciones de este se
guro. 

En la primera especie judicial que hemos encontrado sobre es
te asunto la sentencia es algo ambigua . En par te parece considerar 
que el pasajero es be nef;ciario del seguro del veh (culo que lo trans
porta, y en parte parece aceptar que su exclusión es val ida por hal
ber sido aprobada la póliza por el Poder Ejecutivo {Dic. 1957 , B. 1. 
569, Pág. 2655). 
Pero, posteriormente, los tribunales declararon re iteradamente que 
el riesgo del pasajero estaba cubierto por el seguro obligatorio , ar
gumentando que éste es de inter~s social y de orden pllblico , y que 
si ciertamente el pasajero es parte y no tercero en el contrato de 
transporte, la falta del conductor generadora de un delito lo ubica 
como un tercero respecto de la responsabilidad delic t ual tanto del 
conductor como del propietario del vehículo asegurado . (junio de 
1966, B. J. 667 , Pág. 1105). 

La grave incidencia del cri terio jurisprudencia! sobre el patri
monio de las aseguradoras , hacié ndoles pagar un riesgo que no fué 
computado para la f ijación del monto de las primas, provocó una 
justa reacción de las compañías de seguros que reclamaron un au
mento en la ~rifa en co nsonancia co n el r iesgo adicio nal del pasa
jero impuesto por los t rib unales. El Gobierno recurr ió a una solu
ción salomónica: obt uvo del Congreso una ley que en primer tér
mino proh ib ía el a umento de la tar ifa, pero que en segundo t~rmi
ilo era interpretativa de la Ley No. 4117 en el sentido de que el pa
sajero no está cub ierto ·por el seguro obligatorio. Con ello , se pen-
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saba poner un dique a la orientación jurisprudencia! y restablecer 
el equilibrio de la relación prima-seguro. La mencionada ley es la 
No. 359 del 20 de sept iembre de 1968, que en su art r·culo primero 
dice así: 

"Mientras permanezca en vigencia la Ley de Austeridad No. 
348 de fecha 30 de agosto de 1968, y sus modificaciones, no 
podrá ser aumentada la ta ri fa para el Seguro Obligatorio de 
V eh (culos de Motor, aprobada por Decreto del Poder Ejecu
tivo No. 1339, de fecha 8 de diciembre de 1955 . Sin embar
go, dicha tarifa podréi ser aumentada con la aprobación del 
Poder Ejecutivo, para el caso en que, previo acuerdo entre 
las pa rtes, se incluya expresamente en la pól iza correspon
diente el riesgo de los pasajeros que ocupan los vehículos". 

Los tribunales, al principio , acataron a regañadientes la inter
pretación legislativa, pero no tardaron en retornar a su criterio des
naturalizante recurriendo a los argumentos más variados y absur
dos que podrían ser objeto de una antolog(a de la aberración. 

En las primeras sentencias que se dictaron bajo la vigencia de 
esa ley se dijo que ésta había sentado "el cr iterio de que no so 1 

oponibles a la compañía aseguradora las condenaciones que se pro
nuncien contra su asegurado por daños ocu rridos a los pasajeros ... 
que no quedaba otra alternativa para los jueces del fondo que ajus: 
tarse a las previsiones de la citada ley ... que además por aplicación 
del principio general de la prueba, contrariamente a como lo alega 
la recurrente, no era a la entidad aseguradora a quien incumbía 
aportar la prueba de la exclusión de los pasajeros en dicho contra
to de seguro ... "(Septiembre de 1972, B. J. 742, Pág. 2368). Tam
bién dijo que "si bien la Ley No. 4117 es de interés social, también 
tiene ese carácter la Ley No. 359 que la modificó ... " (B. J. 737, 
abril de 1972, Pág. 931 , y B.J. 769, di ciembre de 1974, Pág. 
3229). 

Ya esa expresión de que "no quedaba otra alternativa" que 
acatar la nueva ley revela la inconformidad de los tribunales frente 
a aquella, lo que se confirma por la acti tud de seguir manten iendo 
su criterio para los casos que se produj eron antes de dictarse la Ley 
No. 359 pero que fueron objeto de sentencias posteriormente; esto 
último podían hacerlo ya que la ley interpretativa no se impone re
troactivamente, pero constituye un indicio de su repudio al texto 
interpretativo. (B.J. 741, agosto de 1972 , Pág. 2028). 
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Fuera de pocos casos excepcionales, como los citados, todas 
las demás especies judiciales resuman una rebeldía a la Ley, abierta 
o indirt!ctamente, que ,practicamente constituye una abusiva dero
gación ;udicial de la misma. 

En unas sentencias se arguye qu~ los pasajeros regulares de los 
veh í,culos de motor son terceros en relacion con los contratos de 
seguro y por tanto cualquier clausula de exclusion que ellos no han 
tenido oportunidad de discutir no puede serie oponible, sobre to
do pórque la Ley 4117 tiene alca·nce social y de orden público, y 
en consecuencia toda modificación a la misma (se alude indudable
mente q la Ley 359) debe ser interpretada restrictivamente (B.J. 
811, junio de 1978, Pág. 1252). Ese argumento no resiste el más 
ligero análisis. El pasajero no es exclu!'do por el contrato de segu
ro; su exclusión la dispone la misma ley. El alcance social y de or
den público sólo se aplica en el ámbito preciso que la delimitó el 
legislador donde no aparece el pasajero. En fin, la Ley 359 es clara 
y no admite interpretaciones judaicas, que en esas sentencias se 
bautizan como restrictivas· los mismos tribunales lo dijeron mu
chas veces antes de decidirse a desconocer el mensaje del legisla
dor. 

En otras especies se dijo que de las disposiciones de la Ley 
359 no resulta que el riesgo del pasajero haya quedado eliminado 
totalmente de las pólizas de seguro obligatorio, porque en su parte 
final permite incluir ese riesgo por acuerdo previo de las partes, 
mediante el pago correspoodiente de las primas; que por tanto co
rresponde a la compañía aseguradora probar que el pasajero no es
tá 'cubierto por la póliza (B.j. 777, agosto de 1975, Pág. 1495). Es 
elemental en derecho que es absurdo pedir la prueba de un hecho 
negativo, sobre todo cuando el hecho negativo es la misma ley que 
lo establece. Si eventualmente un pasajero reclamante sospecha . 
que contractualmente el asegurado incluyó ese riesgo, le incumbe 
a él solicitar que el tribunal ordene la producción de la póliza para 
esclarecer esa circunstancia; si no hizo tal petición, si la póliza no 
fue cuestionada, es imposible deducir del desconocimiento de 
aquella que el pasajero estaba cubierto; tal presunción chocar(a 
contra reglas elementales del Derecho. 

El último esfuerzo jurisprudencia! para empotrar el pasajero 
en el seguro obligatorio se basa en el ARt. 68 de la Ley No. 126 de 

. 1971 sobre Seguros Privados, que textualmente dice así: 
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"Las exclusiones de riesgos consignadas en la póliza eximen 
de responsabilidad al asegurador frente al asegurado y a terce
ras personas, excepto cuando se trate del seguro obligatorio 
contra daños ocasionados por vehículos de motor, para los 
cuales dichas exclusiones no serán oponibl es a terceros, salvo 

. al asegurador recurrir contra el asegurado en falta." 

El texto es clarisimo y no se presta a interpretaciones antoja
dizas. Se trata de las exclusiones contractuales de, riesgos (consig
nadas en la póliza), y son dichas exclusiones convencionales las 
inoponibles a los terceros: por ninguna parte apar~ce alusión a ex
clusiones legales. Las leyes 4117 y 359 fueron dejadas intactas por 
la Ley No. 126. En s(ntesis, lo que hizo el Art. 68 fue proteger los 
derechos de los terceros de las cláusulas de exclusión de las pólizas. 
Ya anteriormente los tribunales rechazaban las clá'usulas de exclu
sión c;ontractuales en relación con los terccrvs. Conforme al Art. 
68 los terceros estarán protegidos aunqut Ir. póliza disponga que 
el seguro no cubriréi' el riesgo cuando el vehículo hubiere sido con
ducido por una persona sin licencia o en estado de embriaguez 
(cláusulas de estilo en las pólizas). Per_o1 en lo que se refiere al pa
sajero su exclusión la dispone la Ley No. 359 tal como lo aceptó 
originalmente la jurisprudencia. Esa exclusión legal no ha sido to
cada por la Ley 126 en su Art. 68 y sigue plenamente vigente. 

Sin embargo, en los últimos años los tribunales han creído en
contrar en dicho artículo la justificacion de la cobertura del pasaje
ro rechazando sistemáticamente los argumentos de las asegurado
ras sólidamente fundados en Derecho . En una especie se dijo : 

" ... que, en ese mismo. orden de ideas estando en vigor las dis
posiciones del artículo 68 de la ley 126 de 1971, antes trans
critas, cuando ocurrid el accidente de que se trata, es obvio 
que en cuanto al seguro obligatorio de veh(culos de motor se 
ha establecido un régimen propio en sustitución del que resul
taba de la ley 359 <le 1968; que por tanto la aseguradora no 
puede escapar a esa responsabilidad, ya que la exclusión ale
gada no es oponible a terceros, en virtud .de la ley .. ~ 'S.C.j., 
30 de mayo de 1984, Pág. 13. 

En otro caso anterior se expresó: 

':,CONSIDERANDO, que el accidente de que se trata al ocu
rrir como resulta de la sentencia impugnada, en febrero del 
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año 1972 , tuvo efecto obviamente estando en vigor las leyes . 
359 de 1968 y 126 de 1971 , y si bien en virtud de la pr imera 
ley los pasaj eros para estar favorecidos por el Seguro O bliga
torio deb ía pagarse una prima especia l, lo que no resultó esta
blecido en el presente caso; no es menos cierto qu e luego de 
estar en vigor la Ley 126 de 1971 , como resultó en la especie, 
la sentencia a interveni r contra el asegurado , s r podía correc
tamente amparctndose en dicha ley declarar o po ni ble las con
denaciones civiles que impusiera con tra la Compañía Asegura
dora, como se hizo, aunque ésta pudi era luego accionar a su 
asegurado en pago de lo que hubiese pagado a su nombre por 
dicho concepto". {B.J. 802, sept iembre de 1977 , Pág. 1566}. 

Lo más lamentabl e de todo es que esas sen tencias han si do 
dictadas absteniéndose los tri bunale_s de rebati r los sólid9s iJ.Iegatos 
de las aseguradoras ya expuestos e ignorándolos tota lmente. Nun 
ca han negado que es la misma ley la que dispone la exclusion del 
pasajero; nunca han negado que las únicas excl usiones inoponibles 
a los terceros son las contractua les ("consignadas en la pól iza", di
ce el Art. 68}. Sin em bargo, sin motivació n valedera co nvierten en 
general una inoponibil idad que sólo tiene cabida en las exclusio
nes contractuales. 

La obsesión jurisprudencia! ha llegado al extremo de consa
grar verdaderos absurdos jundicos. En la segunda de las citas pre
cedentemente expuestas reconoce el tribunal que sólo pagando el 
asegurado una prima especial quedaba cubierto el pasajero y que 
en la especie no se estableció si ese pqgo se hizo, pero aún as!' de
claró oponible la sentencia a la aseguradora invocando el Art. 68 
de la Ley_ 126. En otras palabras reconoció que el riesgo del pasa
jero no fue asegurado, pero falló co.mo si el seguro hubiera existi
do, arguyendo que las exclusiones no son oponibles a te rceros. 01-

, vidó el tribunal que si un seguro no existe no puede hablarse de ex
clusión de riesgo o de inoponi~ilidad; para que puedan plantearse 
estos úitimos conceptos se precisa comó condición previa que exis
ta el seguro. La exclusión lo que produce es la neutralización de 
un seguro vigente a consecuencia de determinado hecho exo neran
do a la aseguradora de obligación de pagar; la cláusula de exclusión 
es válida entre asegurado y asegurador, pero no frente a los terce
ros a los que es "inoponible" . El probl ema del pasajerO' es pura y 
simplemente que si no fuera asegurado expresamente el seguro 
obligatorio no lo cubre. No es cuestión de inoponibilidad, sino de 
ausencia total de derechos contra la aseguradora. 
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Parece, sin em ba rgo, q ue todo esfuerzo q ue se haga en esta 
materia pa ra escla recerla chocara' sie mpre indefectible mente con 
una pred isposición judicial inf lexi bl e er igida no so bre fu nda mentos 
jurídi cos, sino so bre propós itos de beneficiencia, lo que parece ser, 
por otra parte, la tendencia usual en los procesos por accide ntes de 
veh(cu los. 

Se advierte fáci lmente que esa aberrac ió n júrisprudencial está 
inspi rada, no por Themis si no m<ts bien por• el célebre perso naje de 
novela Robín Hood, qui en arrebataba di nero a l que lo te n ía para 
darlo al pobre; pe ro de biera tenerse en cuenta que aquél· sólo des
pojaba a su vi'ctima de la bolsa que cargaba, dejandole su restante 
patrimo nio , mie ntras que la orientación jurisprudencia! comenta
da, al re iterarse sistemá'ticamente , amenaza conducir a la insolven
cia a las aseguradoras al hacerles pagar un riesgo por el que no re
cibieron primas. 

La ley que obliga a .asegurar los vehículos de motor contra da
ños a terceros existe en todos los países civilizados, N la finalidad 
es evitar que ,l as v(ctimas se vean privadas de la indemnización a 
que pudiera tener derecho, a causa de una eventual insolvencia del 
responsable de un accidente. Para establecer las condiciones de la 
ley el legislador tuvo que hacer una transacidn entre lo que hubiese 
sido lo ideal y lo que era evidentemente lo pr<tc tico y lo factible. 

Lo ideal hubi era sido que no se limitara los beneficiarios del 
seguro y que se protegiera a toda víctima (pasajero, ocupante. irre
gular de veh (culo de carga , el mismo conductor , los peatones, los 
ocupantes de otros vehículos, etc.) ; que la responsabilidad hubiera 
sido automáti ca por la sola participación del vehículo erí el acci
dente , independientemente de toda falta; que el monto de las in
demnizaciones a cubrir hubiese sido bien elevado, m·ucho mayor 
que los fij ados actualmente (RD$2 ,000 .00 por daño a la propiedad 
y hsta RD$6 ,000 .00 por daños y muertes a las personas). En esas 
condiciones pr<Ícticamente ningún p~rjudicado por accidente de 
veh(culo dej ar ía de percibir indemn izacidn y ésta podri'a ser m<is 
justa {tal vez decenas de miles o centenares de miles de pesos para 
los casos de fallecimientos de la vi'c t ima , a percibir por sus familia
res) . 

Pero, como las leyes no se dictan para reg lamentar lo ideal si 
no la realidad, el legislador compendió que tanta belleza no era po
sible porque las primas de los seguros en ese plan hubiesen costado 
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sumas muy elevadas fuera del alcance del promedio de los ciudada
nos propietarios de veh i'culos. Lo méts prá'ctico que se encontro' 
fue lim ita! a los "terceros" al beneficio de l seguro y en f ijar en el 
clásico trinomio 2, 3 y 6 mil pesos oro el monto de las indemniza
ciones, congelándose la tasa de las pri mas a cobrar por las asegura
doras para permi t irles moderados beneficios segun el cá'lcu lo de 
probabil idaddes .. 

Es indu dable que una 'aplicación correcta de esa ley hubiese 
permitido un normal desenvolvimiento en el ámbito · de los acci
dentes de veh lculo y de los seguros obligatorios. Pero lo que no 
pudo hacér el legislador por razones prétcticas lo han venido ha
ciendo desde hace años los tribunales declarando al pasajero bene
ficiario de esos seguros y co n ello desestabi lizando el patrimonio 
de las aseguradoras. No debe olvidarse que la indemnizacion no 
aparece milagrosamente como el maná bíblico, sino que se prod u
ce por la misma prima que se paga por el riesgo, y ya hemos visto 
que el asegurado no paga prima para cubrir al pasajero en el seguro 
obligatorio. 

Se impone, pues, una profunda reflexión de los tribunales so
bre esa malentendida beneficiencia judicial que debe ser desconti
nuada porque no solamente viola flagrantemente la ley y el contra
to, sino que también constituye un despojo inaceptable de patri
monios cuya estabilidad es de interés social. 
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